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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente 

Isaac Artas Basantes, en mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de 
¡ SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO SISMODE COMPAÑÍA LIMITADA.. 7 

a su nombre y representación, a usted atentamente comunico: 

Que en el Libro de Socios y participaciones de la Compañía se ha procedido a registrar la 

cestón de las participaciones de los señores Isaac Arias Basantes, Martha Arias Basantes. 

Mónica Arias Galeas, Jorge Arias Galeas, Francisco Arias Galeas, Diego Arias Galeas, a 

tavor de South Pactfic Corporation Sociedad Anónima SOUTHPAC tal y como consta de la 

copta certificada que al efecto se acompaña. 

Con fecha 2 de febrero de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Vigésimo del 

Cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara se otorgó la escritura pública de cesión. 

Para dicha cesión se cumplió con todas las formalidades de ley y fue registrada en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 20 de marzo de 1998, al margen de Ja 
inscripción número 537 a la 1149 vta. tomo 116. 

De usted muy atentamente, 

E] CEÉNOMAMO Esta Dona h ADO 

EN El Pais Ey. 89198 

    
SISMODE CIA. LTDA. 

Ol 
ao? 

Ad¡. Lo indicado 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN "SISTEMAS 

MODERNOS DE ETIQUETADOS SISMODE COMPAÑÍA 

LIMITADA" QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES MIGUEL 

RODRÍGUEZ Y MARTHA ARIAS BASANTES DE 

RODRÍGUEZ; ISAAC ARIAS BASANTES Y ALICIA 

GALEAS DE ARIAS; CLAUDIO DELGADO ROJAS Y 

MÓNICA ARIAS GALEAS DE DELGADO; JORGE ARIAS 

GALEAS Y VERÓNICA EULALIA TORO DE ARIAS; 

FRANCISCO ARIAS GALEAS Y XIMENA MONSERRAT 

NAVAS DE ARIAS; DIEGO ARIAS GALEAS Y MARÍA 

ELENA SEVILLA DE ARIAS A FAVOR DE "SOUTH 

PACIFIC CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA 

SOUTHPAC" .- POR S/.88*'000.000,00 .- 

de ade ajo ade ajo aj je ade ale ade aja aja ad je ade ajo ade aja aj nj ajo aja aj aja aja ade ade ajo ade aja aja aja aja aja aj aja aj aj ade ajo aja aja ajo ado aja ada als ade ajo ade ade ajo ajo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dos (2) de febrero de 

mil novecientos noventa y ocho, ante mí Doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, 

comparecen: por una parte el señor MICKEY RODRÍGUEZ 

ARIAS, en su calidad de Mandatario de los cónyuges MIGUEL 

RODRÍGUEZ y MARTHA ARIAS BASANTES DE 
  

RODRÍGUEZ, según consta del poder que en copia y como 

habilitante se agrega; el señor ISAAC ARIAS BASANTES, por 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR



pap
 sus propios derechas y soms Mandalarla de les eónyuges 

CLAUDIO DELGADO ROJAS y MÓNICA 

  

A
 

A 

BE ARETAS, par sus propios derechos; ls señora 

VERÓNICA EULALÍIA TÓRO BE ARIAS: les 

cónyuges FRANCISCO ARIAS GALEAS y XIMENA 

0
%
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propios y personales dereehos: y los cónyuges 

10 ARIAS GALEAS y MARÍA ELENA SEVILLA DE 

3 y, par stra el 38 
= ==> 

3 propios derechos y en su calidad de Gerente Giensral y 

14 cómo ial Eepresentanie Legal de "SOUTH FACIFIE 

ER *213 CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA SOUTHPAC*, 
«6 -¿668 l6 según consta del nombramiento qué en eópla y como c<¿8-55158 16 ó qué En copia y como A A A A 

e = = 
AAA AAA 

17 habilitante se agrega -= Les esmpareelentes 38n 

ió esustorianos, a excepción del señor Mickey BEodriguez 
A rn rro a o 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

22 en esta scludad, a guienes de esnsecetles dey te -- Bien 

23 instrufdos por mí el Hotario en el ebjela y 

24 resultados de esta escritura de CESIÓN DE 

23 FARTICIPACIONES, que libre y voluntariamenis a 

26 otorgarla proceden de conformidad coñ la minuta que me 

27 entregan cuyo tenor literal y que transeribo es el siguiente: 

28 "SEÑOR NOTARIO: En el registro de



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de la cual 

consten las siguientes cesiones de participaciones de una 

compañía limitada .- PRIMER A .- COMPARECIENTES 

.- Comparecen a celebrar la presente escritura, por una parte y 

en calidad de cedentes el señor Mickey Rodríguez Arias, en su 

calidad de Mandatario de la señora Martha Arias Basantes y de 

su cónyuge el señor Miguel Rodríguez, según consta del Poder 

Gonera/ue como habilitante se agrega; el señor Isaac Arias. 

Basantes” y su cónyuge, la señora Alicia Galeas de Arias; D
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 comparece además el señor Isaac Arias Basantes por los derechos 

pr
o.
 

p
a
 

que representa a yn calidad de Mandatario de la señora Mónica 

pr
o 

Nn Arias Galeas y de su cónyuge el señor Claudio Delgado Rojas tal 

13 y como consta del Poder General que se agrega; el señor Jorge 

14 Arias Galeas y su cónyuge la señora Verónica Eulalia Toro de 

15 Arias; el señor Francisco Arias Galeas y su ge la señora 

16 Ximena Monserrat Navas de Arias; el señor Diego Arias Galeas 

  

17 y su cónyuge la señora María Elena Sevilla de Arias .- 

18 Comparece además en calidad de cesionario, el señor Jorge Arias 

19 Galeas por los derechos que representa en calidad de Gerente 

20 General y como tal Representante Legal de South Pacific 

  

21 Corporation Sociedad Anónima SOUTHPAC, como consta del 

22 nombramiento debidamente inscrito que como habilitante se 
  

23 adjunta .- El señor Mickey Rodríguez, es de nacionalidad 

24 estadounidense y el resto de los comparecientes son de 

25 nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de 

26 Quito, mayores de edad, de estado civil casados, hábiles para 

2), Ejercer derechos y contraer obligaciones .- SEGUNDA .- 

28 ANTECEDENTES .- Uno .- Sistemas Modernos de Etiquetados 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR E
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SISMODE COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó me- 

diante escritura pública celebrada el diez de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Vigési- 

mo del cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y cinco con 

un capital social de quinientos mil sucres (S/.500.000,00) 

.- Dos .- Mediante escritura pública celebrada el quince de 

diciembre de mul novecientos ochenta y seis, ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Juan 

del Pozo Castrillón, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el diez de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete, se aumentó el capital social a la suma de 

doce millones quinientos mil sucres (S/,12*500,000,00) .- 

Tres .- Mediante escritura pública celebrada el doce de 

diciembre de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores, inscrita 

en el Registro Mercantil el tres de abril de mil novecientos 

noventa y uno, se aumentó el capital social a la suma de 

ochenta y ocho millones de sucres (S/.88*000.000,00) .- 

Cuatro .- La Junta Universal de Socios de Sistemas 

Modernos de Etiquetados - SISMODE COMPAÑÍA 

LIMITADA, en sesión celebrada el dos de diciembre de 

mil novecientos noventa y siete, como consta de la 

respectiva Acta de Junta Universal de Socios que se 

agrega como documento habilitante, autorizó las cesiones 

de participaciones que más adelante se expresan .- 

TERCERA .- CESIÓN DE PARTICIPACIONES



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

ta
c .- Con estos antecedentes, se realizan las siguientes cesiones de 

ht participaciones: Los cedentes señor Isaac Arias y señora Alicia 

Galeas de Arias, ceden y traspasan valor recibido once mil 

ochocientas (11.800), / participaciones de un mil sucres” 

(S/.1.000,00) cada una a favor de South Pacific 

Corporation Sociedad Anónima SOUTHPAC//- Los cedentes 

señores Martha Arias de Rodríguez y Miguel Rodríguez, 
  

representados por su Mandatario, señor Mickey Rodríguez, ceden 

y traspasan valor recibido dos mil cuatrocientas sesenta y. 
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(2.460Y participaciones de un mil sucres (S/.1.000,00) cada una 

tu
ra
 o. a favor de South Pacific Corporation Sociedad Anónima 

SOUTHPAC/los cedentes señor Jorge Arias Galeas y Verónica 

Bb
 
a
 

Nu 

Eulalia Toro ceden y traspasan valoy/ recibido veinte mil 

seiscientoss cuarenta y cinco 20. micipaciones de un mil 

IS sucres (S/.1.000,00) cada una a favor de South Pacific 

16 Corporation Sociedad Anónima SOUTHPAC; los cedentes 

17 señores Francisco Árias Galeas y señora Ximena Monserrat 

18 Navas de Arias, ceden y traspasan : valor recibido veinte mil 

19 seiscientos cuarenta y cinco (20.645) participaciones de un ol: 

20 mil sucres (S/,1.000,00) cada una a favor de South Pacific 

21 Corporation Sociedad Anónima SOUTHPAC; los cedentes 

22 señores Diego Arias Galeas y su cónyuge señora María Elena 

23 Sevilla de Arias ceden y traspasan valor recibido dieciséis 

24 mil doscientos veinticinco (16.225) participaciones de un mil 04. 

25 sucres (S/.1.000,00) cada una a favor de South Pacific 

26 Corporation Sociedad Anónima SOUTHPAC; y los cedentes 

/- representados por su Mandatario, señor Isaac Arias Basantes oP-    
: NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 3
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ceden y traspasan valer recibido dieciséis mil desecientas 

veinticines l 16.223) ¿panicipación sz de un ñul sueres 

(S/.1.000/60) enda uns as favor de Scuh Paciñc 

Corperaueñ Saesicdád Anónima SOUTHPFAC -—- La 
e — + 

sompañís cesionaria, South Pacific carperaiiós Sociedad 

Anónima SOUTHPAC, legalmente representada por su 

Gereñis Gensral señer Jerge Arias Eaton asepta las 

sesigñes antes Hells: de mañera tal que instrumentida 

ESTI > rro > 

auerito y e. de SISTEMAS MODERNOS BE 

ETIQUETADO - SISMOBE COMPAÑÍA LIMITADA 

queda integrado de lá siguiente manera: South Pacifie 

Corporation Sociedad Ánónima SOUTHPAC, eshenia y 

ssha mil (48-000) partisipselones de un mil suerss 

(5/.1.000,00) cada una .- Los cedentes y la seslenaria 

ocio - > o o 

- Usiéd,. señor Notane, se servirá agrepor las demás 

ta escritura 

" -HASTA ADUÍ LA MINUTA, que se 

Ms
 eláusulas de estilo para la plena validez de € 

halla suserita por la Doctora Miren Torróntegii, afiliada 

sl Colegio de Abogados de Quito 

Profesional número trés mil cuatrocientos setenta, que 

queda elevada a escritura pública .- Para su otorgamiento 

ca
b
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

se observaron los preceptos de Ley y leída que les fue a los 

comparecientes en su integridad, por mí el Notario, la aprueban 

en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe .- Firmado) Señor Mickey Rodríguez Arias/ 

portador de la cédula de identidad número 171414978-6; firmado) 

Señor Isaac Arias Basantes portador de la cédula de ciudadanía 

número 170165091-1; firmado) Señora Alicia Galeas de Arias/ 

portadora de la cédula de ciudadanía número 170115813-9; 

firmado) Señora Verónica Eulalia Toro de Arias, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 180139224-0; firmado)/ Señor 

Francisco Arias Galeas, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1707272934; irmado) Señora Ximena Monserrat Navas 

de Arias, portadora de la cédula de ciudadanía número 

170767389-1; firmado) Señor Diego Arias Galeas, portador de la 

cédula de ciudadanía número 170787421-8; firmado) )/Señora 

María Elena Sevilla de Arias, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 170987801-0; firmado Señor Jorge Arias 

Galeas, GERENTE DE "SOUTH PACIFIC CORPORATION 

S. A. SOUTHPAC", portador de la cédula de ciudadanía número 

170492360-4; el Notario, firmado) G. Buendía E., Doctor 

Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del cantón Quito 

[ [ [ 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR d 
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PODER GENERAL NUMERU: CIENTO SETENTA Y CUATRO.-MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- 

4 

En lá ciudad de Hueva York, Estados unicos de Norteamérica, el día de hoy die- 
cinueve  0e Julio de mil novecientos noventa y uno , ánte m,Min, Gui- 

lilerma Teran He. ', Cónsul General de Pra del Ecuador en esta ciuudu, CUlipA= 
FecQ MIGUEL E RODRIGUEZ Y MARTHA LIQHIA 2 HUMBS m ad 

e cl os, 
, o . : 

Puertorriqueño y A a e e e 

de nacionaligcad:; ecuatoriana respectivarente. ¡HA A A A A A A A e e e 2 0 e e ad : 

ve estado civil¡¿casados,—=--- rc e 0 e 
s . 4 

4 
4 
, 

luentificauo cun: Pasaporte Hstadounidensa N1D2471839 y cédula de ciudadania NÍ 17012 
5424=3 . A A AAA AAA 

  

   
   
   

     

  

    

    

        

    

. t ta 

¿galmente capaz|ces), 9 quienes] ve condcer voy fe, y libre y espuntánesuente, 
"n uso de sus'legftimos oerechos' mantfiestain) su voluntad ue conferir PUyUER GE- 
¡ERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en verecho se requiere, a favor - 
UE. * MICKEY A.. RODHIGUBZ, con donicilio, temporal en la ciudad de Quito, capital de la 

República del EUA a 
r 

AA A A A A A A A A A A A A A O in o e o UU TR TDT TT RS TT OE A TA E O 

para que asu nomúre, y representación intervenga en los siguientes actus y CUUN- 
tratos: 1, acministre todos los urienes existentes, sean muebles o 1nmuevles; Z) 
Auquiera en lo posterior, a cualquier pfítulo legal, toga clase de bienes muebles 
¿0 inmuevles; 3] Venua o permute, hipoteque 0,los de en anticrests; 4) Suscriva 
contratos ue arriendo, cobre las pensiones y extienda recivos vue cancelación ue 
las mismas; 5) Reciva o ve vinero a mutuo, añticresis o en vepósito, a cualguter 
título, aceptándolo o constituyengo hipoteca, prengas u OLras Cauciunes; 5) Ju- 
dicial y extrajuaicialmente cuore o perciva todos los crégitus que se aueudaren 
al (la) mandante, Fecioa el dinero o valores qué recauvvare, confiera ruecibus, - 
ULUryye cancelaciones y ue finiquitos; 7) Abra cuentas corrigntes uv ve ahorros 
un buncos, Mutuylistus, gSUCIACIUNLS, couperal1ivds UL Jhurru y cvóvito del Ecua 
dor y las auministre en toda la extensión ue la paloora; 8) Le existir las ante 
riores, gire Ssuure ellas, solicile préstamos, inclusive a persunas particulares, 
ucudido facultado¡a) para que ed garantía oe estos próstemos constituya Inpute- 
a suvre los bienes inmucules ve propr1eoaa del (la, manueantes Y) Realice Luua - 
lase ue trámites ante el instituto Ecuaturiano ue da bucial encaminados 

vbtener próstemos*hipolecarius O QUITOyrafarius O el reconocimiento UL SUS UL» 
rechus; 1U).£fectúe ante el Banco Ecuatoriano vue la Vivienua luuus lus trámites 
que se requieran; para la concesión vue*préstamos para vivienda y, en general, para 

. €l fiel cumplimento ae la volyntao vel (la mangante; 11) Gire cheques, liuren- 
205, letros de cambio, pagarés y, en general, tovos aquellos gucumentos que cuns 
tituyan título ejecutivon los ceva Y envose; los acepte o proteste; lé7 interven 

ga el neguctos comerciales, eyrícolas, inuustriales, sineros y en toyos aquellos 
permiros por les leyes ecuatorianas; 13) Celebre tova clase de contratos con - 
arreglo a las leyes ecuatorianas; la) 5e le confiere tuvas las atribuciones ue 
procuración Juuicial constantes en lo docción Segunga vel Lóúuigu ue Proceumien- 
to Civil Ecuolorigno, inclusive las ustitufr este Puuer y, espectuliinte las 
tipificuvas en el artículo cuarenta ho 081 qitavo Cuerpo de Leyes, a fin ue 
que nu sea la fulta ueu autorización 'a que obste el fiel cumplimiento ue este - 
mandyto.- Quien hace lás veces ue apoverduq se obliga en su etrrcicio, a Cumplir 
con las uisonsicron os Lirificagdas en elo sota! toa cel CE oa a



A 

lefda que fue pur mí, integramente al(la- los) otorgantes, se ratificó (aron) un su 
contentuo y, uprubundy lugas sus partes, fiamó (aronz al pre conmiyu.- Ve tuuu lu 

cual vuuy fe.- f) miguel E. Rodriguez.-Hartha monta A as ¿> . 
ran lidalao. Cónsul Encargado.- 3 1 rias DBasantes.-P)Hin 

-- ca. . : * Y PS e, 
22d Pubdrayerz Nal LA Gas (3 Y $ 

CERTIFICU que la presente es PRIMERA LUPIA, fiel y textual, vel original que 'v ha 
la inscrito en el Livra ve Escrituras Públicas (Poveres Generales) vel Consulado - 
Luneral vel Ecusdor en Nueva York, UdM.- Vauo y sellauo el ofa ue HUY diccinueva 

Guilleqmo Ta: 

UL Julio” de mil novecientus NOYeEnta y uno,- ] Mm 

* : / . 1” MM 

»Pari1ua Arancel: tll-l5 a o cr . , 

dDErechos covraves: US$, Lu,o0u SuIlLLimó ERAN IN 

CONSUL GUTAERAL ADJUNTO 

   
RL Zu, dE Pau Tu mul IZA lua : Á petizión del 30cfur Ductur Estunrdo 

. 

o y » > . 

Noredir Yorutviy Atugrdo cun Reglistru Pruífesiunel “uneru ucro  - 

ciertos setecrte y ucla, protueulízu er*el Hepiztro de eyecritu 

res públicos 7 11 ont - y Cn tna. fuja útil el Sucuacnta que 

artecelde . - Quito, aretes veintisiete de ¡gusto de nil nove - 

ciertos ruventk y aro. E2 Bdutariv, firmado) Doctur Edmundo - 

t : »l , 

Cueva Oueva - -' 

, 
. 

e e : ”n 3e - 

prutuovlizg ante mí y en Te du ello confíero «ata MERCERA__ 

= ?* OUPIA OERTIPICADA» sellada y firaada on Quito, a la. misma fe  - 

cha de su pre tuoulización My 

a 
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RA2Ó Ni: El Poder que antecede es fiel 

compulsa de la copia certificada con la cual la 

he comparado habiéndola encontrado idéntica en su 

contenido .- En fe de ello la confiero en dos (2) 

fojas útiles, sellada y firmada en Quito a 2 de 

febrero de 1998 .- 
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FODER GENERAL Nu, > En la ciudad de => rmo 4 ATT : 

loz OTORCADO FOR: A San Francisco de 

4lez 5 >- 0 
0 CLAUDIO EUSTAQUIO DELGADO Quito, Capital de Y, l 6 

4 Ss : . . 

mo 7 ROJAS la Tepública del 

151-859 ? A FAVOR DE ISAAC ARIAS BAZANTES Ecuador, hoy Ala 
  

Viernes catorce — 

CUANTUA :- 11 D2 SDERMINADA de_ diciembre -— 

de il novecientos 

DMA MM Ml noventa, ante mi 

  

Doctor v¿uiller:mo 

  

González y Conzáleg 
  

Notario “úblico Dé 

cimo Sexto del - 
  

  

A 

El señor 

es
 

Cantón, 
, Y — al Mea AA EAS e dem 

Claudio Eustaquio Dalszado Rojas, por, sus —- 
propios y personales derechos .- El compareciente - 

comparece; 

es de nacionalidad 

Quito, mayor de cada, cas s0dod 1agatmante capaz para 

  

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y di- $ 

ce: ue eleva  aucritura púdlica el contenido dae 

  

      - 4 
47 SO 

0d e 5 7 ta le poder ceoneral, amplio y: suficiente cual en der? 

cho 52 requicro, que otora “lnulio “avtaznio Ddal:adj . 

la minuta que me sytreca cuyo tenor literal y que tréna 

NOTARIO: cribo es el si,uiente: 3%8%3%02 

3írves2 elevir a 2scritura pública ” la _sicgu suiente minu 
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47.) título legal, así sea por ramate,. tota glaso de, bie- 
Ea - — 
1% 
E ua 

_ Adoj:3 es fuvor al aso Astne eria.s M: 

ta de liz sicuientes clóuculay! 1121002394. 214%lA 

  

que administre nezocio libremente tolos los bienes 
  

muebles y rafcos, dereciios y accions3, presentes y 

futuros del mandinte.- 58GULDA .- Para qua -— 

—contraiza- cuclquier oblicación, sean puras y sim; los 

y tembiéín sujetas a modus, plazos, conticiones, in- 

clusive-solidarias, con otras personas .-: TERC 1
   

RA .- Fera que garantice solidaria, prendaria e hi- 

potecariamente obligaciones de terceros .«- CUAR- 

-DA .«- Para que adquiera el.mandante por cualquier 

  

ps muebles y raíces, derechos y acciones y papeles 

pre 

Y fiduciarios, valores y mús cosas y para que tanto esy 
De rn 

X . gs bienes, como los que actuslmente posee el mandan 
A 
  

  

- Ge cualesquiera contratos y obligaciones y 03 de en 

arrendamiento y ánticresis, en los términos y condi— 
mp 

ciones que le mandatario su juicio creyere conveanien 

te -- QUINTA .«- Para que le de y reciba dinero 
  

  

en mutua, en ¿a20, en fianza, en prenta y depósito, 

' ga anticrenia o en cualquier otra forma, aceptando 
A 

? 

llegando el caso .-— SEXTA. Fara que reciba — 
* 

. 

dineroa y eapecies que a cualquier titulo correspon= 

da al instituyente, confiriendo recibas y cancelacio 

  
nes - SEPTIMA .- Para que para y mantenga - 

cuentag corrientes mano jables con chea ques y y érdonea, 
o . 

  

    
  

  
  

rias Satontes Y que Ccsns ” 
b
r
 

  

e . . . 

2 te, los venda, Celda, perubte, hipot=que, en seguridad 

> consti tuyento carantías o hipotecas y congelátlolak.



  

n - ME 

2 NO 
inclusive cuentas de ahorro,- OC MAVA Fara a $ 

3 

que giro, cada, endoce , proteste, cobre y reciba 

cheques, letras do cambio, pazarés, libranzas y otros 

documentos de crédito y :2nelios le pago .«- NOVE 

N A +- Fara que gire y fire chzques de las cuentas 

corrientes que el poderlanta mantenga en cualquier 

lo
 

Institución Bancaria del Ecuador .- DECIA. 

Tara que reprasente al mandante en toda clase de -— 

juicios incáusivs penales y en todos los asúntos - 

judiciales, extrajudiciales y de orden administra- 

tivos, pendientes. y futuros, ante cualesquier Juzza 

do y Tribunal de Justicia, instituciojes de derecho 

  público y provado, oficinas públicas y. privadas de 

  

cualquier clase, pero no podrá contestar demandas - 

nuevas, sino aquellas que se hbbiere citado legal- 

mente al polerdante.- DECIMA PRIMKMERA 

1)
 

Para que acepte o rapudie herencias, legados y dona 

ciones - DECIMA SEGUNDA .- Fara que 

  
intervenga en petifiones y use las facultades espe 

ciales —DECIMA TERCERA. - Fara qua 

obtenga y otorgue cancelaciones y devantamientos -— 

  

de hipotecas.- DE CIMA CUART A.- Para - 

que cobre y reciba todo lo gue se. dobiere al mandan 4 

te. —DECIZMA QUINVUTA.- Para que suscri- 

ba en nombre del menldento, toloslog ingtrumentos -— 
rn 

públicos y privados, que fueren necesarios pera la 

administración y negocios Ao sus bienes .— DECI   
MAS EZXTA .- Para qu a nozbre del mintanto,7 

Y — ( 
   



    
    

  

  

  

¿(O ierminadas en el artículo cuaronta 
Y 3 

Y 

  

    a 
éoMisita.y contrule tolas lus proplotiós 

      

Oti t25 y Mi(ocios del 

_mazdunto Y Eura qua da Yes ins, ¿teucoionts portinentes (, 

+ las personas que teara a su caro uno o róús nozocios 

-y propistatas “el nanlante .- DCI A sE PTI 

  

  

  

  

  

MA .«— En fin pera que haza tolo cuento pudiere hecen 

el otorgante en persona, le molo que nda ar excluya 

de este poder 2 DECITINA 0CZ2aáaVaA,)- Fara 
  

-1 fiel cumplimiento de este mandato, el otorgante con 

fiere. a su mandatario, las más amuplic2cs Tacultadas As - 

  
Que tuvieren necasidad, inclusive lag espaciales de - 

y ocho del “ódi go 

A 
y : 

2, de Procedimiento, Civil.= DECI Mi LN OVEN A.- 
s   

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 El handatario puede sustibuir o delegar el presente 

  
«podar en favor da otra u otra personas, en gu tota= 
e » nm 

  

lidad o en las cláusulas que creyere conveniente a jul 

  

cio del mandatario +.- Uste1,'señor llotario, se dignará 

-. agregar las demás cláusulas de estilo .- “asta aquí 
AAA e 

la minuta formulada y suscrita por el Ductor Estuardo 
  

  

' Heredia Yerovi , con matrícula número ochocientos 38- 

  

tenta y seis del Uolapio %e Abogados de Quito, la mis 

(> ma que quada eleveda a escritura pública con todo su 

Fara que otorganiento se cumplieron a - valor legal 

los precaptos y mandatos legales del caso, y leída - 

que fue esta oscritura por mí el Notario, Bntegramen- 

  

«te a l compareciente, egte se afirma y ratifica en — 

  
todas sus portes, purá consiuncia firin conmico an uni 

  

de toto lo cual ñoy Yu .- 
  

dad de acto, f). Clrudio 

Bmytaquio Mel Ao tu ALS la identilal núnero     oo - A A «me 

  

  

 



  
13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

   

    

diecisiete uno cero seis a=i6 sita cuatro nuave-=dosa 

El Notario+.- $). Moctor Suillarmo -onzález y “onza 
e» 

  

  

Se otorxó ante mí y en fe 
de ello confiero estar Rli24 Cotla C23721P1C4D, 

  

lebhidamente sallada y firmada en el miso luzar y fe- 

cha de su celebración .- 

  

  

  

    

         

, q Mizr * arsler 4 linaález 

?. mi 

VO o 19 Uno y ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        

  

 



  

RAZÓN: El Poder General que antecede es 

fiel compulsa de la copia certificada, con la 

cual la he comparado habiéndola encontrado 

idéntica en su contenido .- En fe de ello la 

confiero en tres (3) fojas útiles, sellada y 

firmada en Quito a 2 de febrero de 1998 .- 
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    NUlARiA E MU Si 

  ol 
PONER GENERAL En la ciulad áqIan 
  ARATACINTEATO ROMAN   
UN FAVOR VE: 

OTORGADA POR; Prancisco de luito, 

|nrorrca ALICIA ARIAS GALEAS Capital de la Repúbli- 

ca del “ecuador, hoy - 

c+ día Jueves trece (13) 
«ISAAC ARIAS BAZANTES 

Á de _ diciembre - 

CUÁNTTA: INDETERIUTNADA 

mo Dalla!” “A 

.o., de « 
D, Lopsn_ 

de mil hñovecientos no- 

venta, ante mí Doctor 

Guillermo Vonzález y 

vonzález, Notario Fú- 

blico écimo Sexto del 

Y q 

-VCentón, comparece: La =    
    

7 . 

FCPUZA ca HA 

señora Mónika Alicia “p+ 

  

   

Dd 

“Dar CU Ned G " y í A 

Galéa 2 
y personaleoMlerechos «- La compareciente es ecua- 

    

NX 
toriana, mayor de edad, casaña, de este' domicilio, 

legalmente capaz para contratar y. obligarse a quien 

XT, 

00
47
13
 

o 

  
. de conocer doy fe y dice: Que eleve a escritura pú- 

blica el contenido le la minuta que me entrega cuyo 

  
tenor literal y que transcribo es el siguiente: S Xx 
    LoR NOTARIO: Sírvase elevsr a escritu- 

a pública la siguiente minuta de Joder General, am- 

  plio y suficiente cual en derecho se requiere, que 

otorga la geñora Nkónica Alicia Arias CGalgaz, en fa 

vor da su padre el señor Isaac Arias Bazantes y que 

consta de las siguientes cláusulas: PRIX ER A .-   
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a 
Fara que adainistre Y asocia libremente togos' lo 
biones musbleas y raíces, derechos y acciones, prosa 

e 

tes y futuros dol uandante .- SEG UN DA s- fara.| 
  

que contraiga cualquier obligación, sean puras y". 

simples y también sujetas a modos, plazos , condicio» 

nes, inclusive solidarias, con otras personas a” 

TERCERA +.- Para que garantice solidaria, pren- 

daria e hipotecariamente obligaciones de terceros» 

CUARTA Para que adquiera el mandante por cua]. 

quier título legal, así sea por remate, torta clasa - 
  

de bienes muebles y raices, derechos y acciones y pa] : 

poles” fiduciarios, valoreg y más Ccogas y para que - 
  

13 
tanto estos bienes, como los que actualmente posee 8l..* 
  

vW 
mandante, los venda, ceda, permute, hipoteque, en - 
  

15 
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seguridad de cualesquiera contratos y ovligaciones y 
  

log de arrendamiento y anticresis en los términos y_ 

condiciones que el mandatario su juicio creyere Con- 
  

—veniente .=- QUINTA .- Para que la de y reciba - 

dinero en mutuo, en pago, en fianza, en prenda en - 
  

depósito, en anticresia o en cualquier otra forma, 
  

"canstélándolas llevando el caso.- 

aceptando e constituyendo gorantías a hipotecas y - 

SEXTA. - tara 
  

que reciba diñóróa y especias 
  

corresponde al instituyente, confirBiendo recibos y 

cancelaciones «- SEPTIG4A.- lara que abra y 
  

mantenga cuentas corrientes y manejables con cheques 

que 3 cualquiar titulb 

  

y órdenes, inclusiva cuentas de ahorra .- OCTAV 

      Para que gire, cala, endoca, proteste y cobre y reci 
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     OR... NAT ROMAN CH»; : 
Institución bancaria del Ecuador =DEC I X A Co: 
  

  

Fa 
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“ed que raprogento el mandento en toda olaso de jus 
    

   

4 

oi q inclusivo penales y en todos loa asuntos Juatosa 

lea extrajudiciales y de orden adntnistrativo, ES 
  

  

. 

dientes y futuros, 'ante cualesquier juzgado: y tribunal 
  

  

ni 
! 

de 
  

  

oficinas públicas y privadas de cualquier clasa,   do, 
  

  

perd no polrá contestar demandas nuevas, sino aquellda 
  

  

dos 

que po hubiere citado legalmente al poderdante . = 
  

    

Y T 

DE E MA PRIMER A.- Para que ace pte O bue 

die herencias, lesados y donaciones .- DECIMA- 
  

  

Ss s.0p NDA .- Para que intervenga en peticiones y 
  

  

u39 Lad facultades espaciales. DECIMA TERCERA .-. 
     Para qua, obtenga y otorgue cancelaciones y levanta 
  

  

míentoa do hipoteoas -— DECINA CUARTA .-' Para 
  

  

    

    ¿13 4» 

/ SA role todaa laa 

que cobre Y reciba todo lo que ge deviera al mandan 
  

  

  

y 

Todión y negocios 
EN 

¿GS   Xu 

fueren cesarios para la administra = 

de gus bienes DECIMA' 

privado 3, quie: 

.. E SEX 

A .- Fara que a nombre del mandante visita y con= 

propiedades y neszocios del mandante y 
para que de las instrucciones pertinentes a las: per= 

sonag que tenga: 

Fara que cire y edo a s 
. tas efrriontes que el poderdante nantof Epa cualquis 

te A QUINTA «Para que suscriba|. 
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piodadoa dul MIATUATO: .- Op WOTGw.: 3 10 1 V 5) da 

  ta fia pura que yaga Todo auuato pudiura huosr ul otos ' - mp 

gente en persona, da modo que nada so excluye 'da este 
poder .- DECINMA OCTAVa.-'tara ol fiol o 
cumplimiento de Gate mandato el otorgzanta confiere a 

eu mandatario, lus uds amplia facultudoy que tuvioroh 

néecaal ad, inclusivo las ospaeciales dsterainadas pa or 

artículo cuarenta y ocho dal Códico de +rocenímiento 
Civil .- DECIA uo oz “e 6 .- El mandatario 

puade sustituir o delegar el «provente. soler 3n favor 

de Otra u otras persoAd3, on au totalídad.o en las -= 

cldusulas qué creyera conveniontes a juicio del wanda 

tario » -= VUated, señor Notario se digaará agregar - 

las demás cláuauics do estílo .—llasta aquí la minuta 

formulada y suscrita por el Doctor Estuardo, ileredia - 
  

16 
Yerovi, con matrícula número ochocigatos sataenta y 
  

17 

18 

seig, «del Colecio de :4bonódos de Quito,- la misma que 
  

queda elevada a escritura pública con todo su valor - 
  

Y 

20 

31 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

24 

logal .- “ara este otorgáamicato su cumplieron.los pra 

  

ceptos leszales del caso, y leida que fue esta escritu 

  

ra por mí 6l Notario, Íatezranente A la compareciente, 
    

- Constanciá firma conmigo en uajdad ás acto, de todo 

esta se afirma y ratifica en todas sus partes, para » 

  

lo cual doy fo.- : 
  

  
  y 

170798318 Fey y   
o mea» o. 

  

: or dr . dodo A 
1014 Aja mn .



  

torg8 ante el Notario Doctor Guilurmo González yg 

González. cuyo protocolo se encuSAtrIA actualmente a 

mi cargo» y en fé de ullo confiuro esta SEXTA - 
Ej 

COPIA CERTIFICADA, de Poder Eenural, otorgado por :, |. 

Monica Alicía Arias Galeas. a favor de Jeaao Arias po 

Bazantes, firmada y sellada en Quito» a Vuinte y - ES 

cuatro de atril de mil noVuciuntos noVenta y SÍn00.= 

AAA : 

DR. GO AN CHACON 
NOTARIO DECINO SEXTO. 

NOTARIA DECIMO SEXTA y 
TE 5 í 

90d 

DR. GONZALO ROMAN CH- 

RAZON: El poder que antecede es fiel compulsa de' 

la copia certificada que se halla agregada a una es-, 

critura pública otorgada ante ml el 26 de Abril de -. 

1.995.- En fe de ello la confiero en tres (3) fojas-. 

átiles, sellada y firmada en Quito, a dieciocho de -: 

muillermo Buendía Endara, 
gésimo del Cantón quito. 

Mayo de mil novecientos noven 
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Quito, 25 de marzo de 1997 

Senor Licenciado 
Jorge Arias Galas 
Presente 

Estimado licenciado Arias: 

Por la presento tengo a bien comunicar á usled que lá Junta Univetial de 
Accionistas de South Pacifle Corporation 5.4 
dia de hoy acordó por unanutdid 

SOUTHRAC, enseción eolobrada +1 
qe axpnarle QLRERTE GLUEPAL a la 

Sociedad por el periodo estatutario de DOS añus, a contarse desde vita cuña. 
Ental< 

South Pacific Corporation 3.4A. > SOUTHPA 
Pública olorguda el Y de noviefis de 1930, ante el Nulario Yidesido Ue Cuida, 
Se ñor doctor Guillermo Euendia Endara. La 

IMercanul de este miermo canten el 19 de mara de 1997 

del Repertorio, 

Muy Alentunente, 

  

SECHETARIA AD -HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de Soun Pa 
SOUTHPAC enusta fecha y Mec 

TA E 
orge Arih Gales 
GERENTE GENERA 

Certífico que la arterior fura de 
usa en todos sus actos, públicas y privados. 

   

  

alidád Utd ejercera individualmente la rr areséntación yal, judicial y 
éxtajudiciól de lá Cormpañiáa, 

- fue constituida mediuite Escritura al 

Escntura Fué Inacri, An ¿| Pecaao 

bajo ul Numero amv) 

e A - = 4 le Corporation 3.4. Cua 

comprorneto a ejercero con sujeción a la de. 

mk 

señor licenciado Jorge Árias Galeás es la que 

* ” , 

n. , o “y 4 8 e .. 

IS . 

Pira ao > 1AB ñ 1997 
E — Az ness 

1700 e 

> EA . be boro Pardo 
En O O] 

Z 
E DN PA



  
  

RAZÓN: El nombramiento que antecede es fiel 

copia del original, el mismo que se halla 

agregado como habilitante a una escritura pública 

otorgada ante mí el 26 de mayo de 1997 .- En fe 

de ello la confiero en una (1) foja útil, sellada 

y firmada en Quito a 2 de febrero de 1998 .- 
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Sy Sis 
Av 10 8 Agosto 7611 (Sectuc La Labrador) 

Telefono. (593-2) 410104 Fax: (593-2) 403343 
QUITO - ECUADOR 

Ácta de Junta del 2/Dic./97 
Pagina 1 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 
SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO CIA. LTDA. 

Realizada el 2 de Diciembre de 1997 

En la ciudad de Quito a los 2 dias del mes de Diciembre de 1997, en el local de la 

compañía, ubicado en la Avda. 10 de Agosto 7611, siendo las 18H00 hora, se reúnen los 

socios de SISMODE - Sistemas Modernos de Etiquetado Cia.Lida, con el objeto de 
celebrar una Junta Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

  

a 
Nombre Capital Social Numero de Numero 

Suscrito y Pagado Participaciones de votos 

Isaac Arias Bazantes /11'800.000+* 11.800 11.800 
Martha Arias Bazantes [ 2460.00 2.460 2.460 
Mónica Arias Galeas 116225,000> 16.225 16.225 
Jorge Arias Galeas ; 20'645.0005' 20.645 20.645 » 
Francisco Arias Galeas / 20'645.000/ 20.645 20.645 

Diego Arias Galeas 16.225.000, 16,225 16.225 

TOTAL 88'000.000 88.000 88.000 
rr rr AAA A sr 

La señora Martha Arias Bazantes está representada por su mandatario señor Mickey 
Rodríguez. así mismo la señora Mónica Arias Galeas se encuentran representada por su 
mandatario señor Isaac Arias Bazantes, de acuerdo a los poderes generales, cuyas cop 
se adjuntan y forman parte del expediente de esta Junta, e 

Preside la sesión el senor Jorge Árias, y actúa como Secretario el Gerente, señor Isaac 
Arias Bazantes. 

De conformidad con lo previsto en los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, la 
Junta cuenta con la asistencia de la totalidad del capital -social de la compañía, 
representado por los socios cuyos nombre$ constan en la lista inserta, preparada según lo 
dispone el art. 281 de la misma Ley. 

Por Secretaría se establece y comprueba la concurrencia del 100% del capital social de la 
Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan 
la celebración de esta Junta Extraordinaria, en cuyo Orden del Día, consta un único punto.
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Acta de Junta del 2/Dic./97 

Pagina 2 

1: Conocer y resolver sobre las cesiones de participaciones que van a efectuar los 
señores socios lsaac Arias Bazantes, Martha Arias Bazantes, Jorge Arias Galeas, 
Francisco Arias Galeas, Diego Arias Galeas y Mónica Arias Galeas a la compañía 
SOUTHPAC S.A. 

Puesto a consideración de la sala, la totalidad de los socios manifiesta su conformidad con 
lo propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 

Orden del Día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre las cesiones de participaciones que van a efectuar los señores 
socios Isaac Arias Bazantes, Martha Arias Bazantes, Jorge Arias Galeas, Francisco Arias 
Galeas y Mónica Arias Galeas a favor de la compañía SOUTHPAC S.A. 

El señor Isaac Arias toma la palabra para manifestar que conforme lo conversado por los 
socios en reuniones anteriores sobre la conveniencia de traspasar las participaciones 
personales a SOUTHPAC S.A. y requiriendo para ello el consentimiento unánime de todos 
los socios, desea ceder 11.800 (once mil ochocientas) participaciones de mil sucres 
(S/.1.000) cada una de su propiedad, a la compañía South Pacific Corporation SOUTHPAC 
S.A. Para lo cual solicita la autorización de los socios conforme lo ordena la ley. 

Hace uso de la palabra el licenciado Jorge Arias Galeas y manifiesta que así mismo desea 
ceder las 20.645 participaciones que mantiene en SISMODE CIA.LTDA, a favor de la 
compañía South Pacific Corporation SOUTHPAC S.A. 

Por su parte los socios Francisco Arias Galeas y Diego Arias Galeas de igual modo 
comunican que desean ceder la totalidad de sus participaciones en SISMODE CIA:LTDA: 
que ascienden a 20.645 y 16.225 participaciones respectivamente, a favor de la compañía 
South Pacific Corporation SOUTHPAC S.A. 

Las socias Mónica Arias Galeas y Martha Arias Bazantes, representadas por sus 
respectivos Mandatarios, señores Isaac Arias Bazantes y Mickey Rodríguez Arias indican 
que es su deseo ceder la totalidad de sus participaciones que ascienden 16.225 y 2.460 
respectivamente a favor de South Pacific Corporation SOUTHPAC S.A. 

Los socios por unanimidad deciden autorizar todas y cada una de la cesiones a realizar por 
parte de todos los socios a favor de South Pacific Corporation SOUTHPAC S.A. 

Se autoriza al Secretario de la Junta la emisión de un certificado del cual conste lo resuelto, 
documento que servirá como habilitante de la escritura de cesión de participaciones que 
deberá otorgarse como es de ley. 

No: habiendo otro asunto que tratar, a las 19:20 horas se declara un receso para la 
redacción del acta. dejándose constancia por la Presidencia que debe formar parte del 

2 - 13



  

Av. 10 de Agosto 7611 (Sector El Labrador) 
Telefono (593-2)410104 Fax 593-2) 409343 

Qu ao Ecuador 

Frac gunta del 3.Dic 97 

Can 

expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

-Lista Ue los socios asistentes con la determinación de las participaciones que les 
corresponde y el número de votos. 

Poder otorgado por la socia Martha Arias B. an 
- Poger otorgado por la socia Mónica Arias G. A 

- Una copia del acta de la Junta. 

A las 20H00 se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin modificaciones. 

De conformidad con la ley, firman el acta todos los concurrentes a la Junta, conjuntamente 
con el Presidente y Secretario que certifica. 

ES Minjyo 
JOrge Anal Galoa 

PRESIDENTE 

LOS SOCIOS: 

  

bo] O) 
Er) z tes nd 

El od 

PRESIDENTE 

       
A 

—Piago As Gáleas— A Francisco Arias Galeas 
SOCIO  — = SOCIÓ 

Se otor - -
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11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
29 

23 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

gó ante mí y en fe de ello confiero en catorce (14) fojas útiles, 

esta TE RC E R A COPIA CERTIFICADA, de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN SISMODE CIA. 

LTDA. OTORGADA POR EL SR. MIGUEL RODRÍGUEZ 

Y OTROS A FAVOR DE "SOUTHPAC", sellada y firmada en 

Quito a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho. 

  

RAZÓN: Con fecha 2 de febrero de 1998 tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de 

"SISMODE CIA. LTDA.", otorgada en esta Notaría, el 10 de 

diciembre de 1984, de la cesión y transferencia de participaciones 

contenida en la escritura cuya copia antecede .- Doy fe .- 

Quito, febrero 4, 1998 

  

26 

27 

28 

NOTARIA VIGESTMA QUITO - ECUAROR 14



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

              

              
La 

ODE —COMPARIA 

  

EMAS MODERNOS LIMITADA 

Do PAY Mer 

SIST ETADO, SISM 
cr 2 tE 

— El REGISTRADOR.- 
mn EA tato         

 


